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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES

4167 Extracto de la Resolución de 10 de febrero de 2026, de la Dirección
General  de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología,
F.S.P.,  por  la  que  se  aprueba  la  publicación  del  incremento  de  la
dotación adicional de la Convocatoria de ayudas para el fomento de la
cultura científica y de la innovación 2025.

BDNS(Identif.):842237

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
842237)

Por acuerdo de 23 de junio de 2025, el Patronato de la Fundación Española
para  la  Ciencia  y  la  Tecnología,  F.S.P.  (FECYT)  aprobó la  Convocatoria  del
procedimiento de concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva,
para el fomento de la cultura científica y de la innovación 2025, autorizando a la
Directora General de la FECYT a su publicación y tramitación.El extracto de la
Resolución de la Dirección General se publicó en el Boletín Oficial del Estado de
27 de junio de 2025, cuyo texto completo está publicado en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones - BDNS (código 842237).El importe global máximo
previsto para la Convocatoria era de 5.500.000 euros según el artículo 11.2 de la
Convocatoria.El Patronato de la Fundación, en su reunión de fecha 9 de febrero de
2026, aprobó incrementar la dotación global de la Convocatoria por un importe de
400.000 euros. Este incremento aprobado debe entenderse repartido entre las
líneas de actuación en la misma proporción a la prevista originalmente. Por tanto,
el  nuevo  importe  global  máximo  previsto  para  la  Convocatoria  es  de
5.900.000euros.  La  distribución  entre  las  distintas  categorías  se  encuentra
publicada  en  la  BDNS.

Madrid, 10 de febrero de 2026.- Izaskun Lacunza Aguirrebengoa, Directora
General  de  la  Fundación  Española  para  la  Ciencia  y  la  Tecnología,  F.S.P.
(FECYT).
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